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11. Fundamentos Jurídicos

1 Es oportuno traer aquí a colación, y como premisa la doctrina
establecida por l~stc Tribunal Constitucional acerca de los depósitos y
consignaciones que la legislación procesal laboral exige para recurrir las
Sentencias de Magistratura de Trabajo, y en especial de las consignacio
nes previstas en el arto 180 LPl. entonces vigente. donde se establecía
que para recurrir las Sentencias en las que se reconozca al beneficiario
derecho a pensión, «será necesario haber ingresado en la Entidad gestora
o Servicio común correspondiente el capital importe de la prestación
declarada en el fallo, con objeto de abonarla a los beneficiarios durante
la sustanciación del rccursO»), consignación que se exigió prccisamente
a la Entidad quc ahora recurre en amparo.

De la doctrina de este Tribunal puede deducirse, como regla scneral,
que las consignaciones no son contrarias al derecho a la tutela· Judícial
efertiva, desde ~l momento en que no funcionan como mero obstaculo
para rcéurrir, sino como instrumentos necesarios, y por ello justificad,os,
p<1ra evitar dilaciones innecesarias en el proceso y garantizar en todo
caso la prestación o el crédito reconocido en instancia al trabajador o
beneficiario (STC 3/1983), También se ha entendido justificada, en
particular, la consignación exigida por el precepto legal anteriormente
re,c¡jado (SSTC 135/1987 y 99/1988). Todo ello sin perjuicio de que en
dctcrmin<ldos supuestos en los que el recunente acredite encontrarse en
una situación econóli,ÍC'a de insolvencia o de falta de Iíquidez, el Juez
pueda y deba sustituir la exigencia de consignaciún por otro medio
también suficiente para cumplir aquellos fines de garantía: y de que, en
todo caso, estos requisitos legales deban ser interpretados de la manera
más Ihvorablc al principio pro Geliune y procurarse la subsanación de los
defectos advertidos cuando sean reparables sin perjuicio para el procedi
miento (SSTC 135/1987 y 9911988).

2. En el caso que ahora se plantea, la Entidad recurrente no discute
ni impugna la exigencia legal de consignar, III alega una situación
eonómica de este tIpO, Simplemente aduce que, de acuerdo con las
normas aplicables a la responsabilidad en caso de accidente de trabajo,
sólo sería responsable del 70 por 100 de la prestación correspondJ('ntc,
puesto que el 30 por 100 restante corresponde a la Entidad Gestora de
Seguridad Sodal. Por elfo entiende que no tiene jwnificaí.:ión que se le
exija la consignación íntegra del capital importe de la prestación. Viene
a decir, con otras palabras, que si su responsabilidad efectiva solamente
puede-alcanzar al 70 por 100 de la prestación (y el resto es de la TGSS),
la exigencia prevista en el art. 180 de la LPL, ha de interpretarse de
acuerdo con esa distribución de responsabilidad, lo cual llevaría a la
conclusión de q;ue la obligación de consignar alcanzaría únicamente a
dicho porcentaje del capital importe de la prestación.

Ll tesis defendida por la Enticlad dcl11andarilc parece razonable y
proporcionada, ya qut;': se ajusta a las normas sobre distrihllrión de
responsabilidad, en caso de accidc:.'nte de trabajo (Orden d,' 27 de enero
de 1981), Y sobre capiuillzación o ingreso del importe dd capital coste
de las pensiones en In TGSS (are 86 Real Decreto 716/1,986. de 7 de
marzo). Sin embargo, no lo entiende así' el TCT, en la n.~solu(ión que
aqui se impugna. en la que, tras mostrar su acuerdo en que la
responsabilidad sólo alcanza al 70 por 100, hace ver que el art. l. SO LPL,
eXlgc, en todo caso, la consignadón del importe total, sin pcrJuíclo de
que en ejecución de Sentencia se procect'a a la citada dIstribución de
responsabilidad, añadiendo, como justificación de esa exigencia, que de
consignarse únicamt.'ntc el 70 por 100 de la condena en csl(' caso, el
bcnellciario únicamente ¡xrcibiría ese pOf\:cntaje, «habida cuenta que la
Tesorería de la Seguridad Social no hfl rccurrido la Scntencí;m.

Sin embargo, contemplado el problema, en príncipio, de~e el plano
de la legahdad, la Il1tcrpretación del TeT, tam~i~n es lo sufiCIentemente
,razonable, argumentada y razonada para permitir llegar lJanam~!1H' a la
solución que adopta, pero, en el cas?, s~ntando .una concluSlpn que,
ciertamentc, vulnera el derec:.'ho constitUCIonal el Juego, es dcclr, el de
recurrir (den.'cho integrado en·d derecho de tutela judicial), ya que con
su drástica decisión de caducidad impidió totalmente ese derecho,
puesto que aquel prel:eptolegal, interpretad? d.c acuer~o c0f.l su contexto
normativo y en relación con sus fines y obJetivos, mas alla de su t,cnor
literal. podía permitir también una opción como la que aduclJ la
Entidad que ahora recurre en amparo, que no cr~. patentempnte
írrazonablc. sin llegar a la drástica y radIcal soluClon de estimar
caducado el recurso de suplicación, es dccir, permitiendo a la parte la
posIbilidad de subsanar el defecto cuantitativo d~ loa consignaciún, se.g~n
aconsL:ju a lo~ Jueces el arto ll.lde la Ley OrganJC3 del Poder JudICial
dc 1985, ya que el defecto no era insubsanable. (Hoy el,art. 192.3 de la
nueva Ley de Procedimiento Laboral.lo permite en semejante s.upuesto).
Sicmpre que nu se frustre la finalidad de la norma ~ha dIcho este
Tribullal- se ha de pt':rmitir a las partes la posibilidad de subsan~r los
defectos (SSTC 54/1989 y 95/1989), que no tengan, por lo demas, su
orig('n en llna actividad negligente o maliciosa del interesado y no dane.n
la regularidad dd procedimiento ni los intereses de la parte contrana
(STC .19/1990).

Cons~cucntemente, este Tribunal no va a resolver y decidir sobre la
intcrprct<.ttión hecha por la jurisdicción I~boral, pro~nunciándos(' o
eligIendo una de las opCIones, puesto qu~ los Jl1teres,e~'y hnes ~e.la.tutela
judiCIal efectiva pueden cumplIrse medlante,l~ .retlnon Subsl~lana que
la propia recurrente hace, es decir, la de admitIr la subsanaclOll y, con
ello, el recurso de suplicación cuya caducidad ha proclamado el TeT. En
cste \cntido, pues, se ha de estimar el presente ft'curso de amparo.

FALLO
En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constituóonal, POR LA

AUTORIDAD QUE LE CONfIERE LA CONSTITUCiÓN DE l.A NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo interpuesto por ((MAPFRE, Mutua
Patronal de Accidentes de TrabajQ»), y en su virtud:

Primero.-Anular el Auto del Tribunal Central de Trabajo de 19 de
septIembre de 1988, que confirma los Au.tos dictados por la Magistratura
de Trabajo núm. 3 de León, en cuanto dccl~lra caducado el recurso de
suplicación que interpuso la Entidad recurrente.

Segundo.-Rcconocer'1 dicha recurrente el derecho d In tutela judiual
efectiva.

Tc!'ccro.··Restablccer a la misma en su derecho a la tutela, haci~;n~

dose d't'ctivo por la jurisdicción laboral t~1 acceso a dic!lO recurso
mediante la subsanación alegada por la recurrente.

Publíquese esta Sentencia en el «Bolctin Oficial del Fstadm).

Dada cn Madrid a doce de diciembre de mil non'elt~ntos noventa v
uno.-Fr'lnü'i(':(J Tomás y Vahcnte.-Fcrnando Ciarcia-rv1ón y GonzáJci
RcgueraJ.-Carlos de la Vega Benayas.-Jcsüs Leguína Vílla,-Luis Lópo
Gucrra.--Vi(Tntc Gimeno Scndra.-Firmados y ruhric!dGs.

678 Sala Pn/l/cl'a. ScJl!cncia 240j/99J, de 12 dc {f¡nembre
Rccurso dc amparo 71/1989, Conlra Alllo del Trihunal
,)'nprCIJIO ifladmiticndo reclIrso(/e casación pellal. Vulncra
("Ol/ dc! den'ello a la IlIlcla Judidal (JCCfim: 1I1cp!u,:acióll
rnt/elnda del derechu a la ¡m:sunción de l!lOú'ncia por
~;¡j!1i(;slo (jllcbrall!amiento del principio de lffl1dad de alega·
('/ones

lid Tribunal Supltmo de 24 de noviembre de 19~8, dinado en el recurso
dcc<1s~l{'¡ón núm. 1.934/1987. En el proceso de amp,¡lo han comparc
cido el Abogado dd Estado y el Minísteriu Fiscal. nI sido Ponente el
Magi~trado don Luis Lópcz GucJTa, quien nprCSi1 el p;lrc'ccr dc la Sala.

1. Antect'dent('s

La Sal3 Primera dl'1 Tribunal Constitucional. compuesta por don
Fr~HH."I"S(O lomas y Valil'llle, Prc:;,Ídentc: don Fernando Garcia~Mon y
(:;-onlÚkl-Ri,~gueraL don Carlos de la Vega Benayas, dún Jesús Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimcno Sendra, Mag¡stra~

dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el fI..'CurSO de amparo núm. 72/198~, promovújopor don Tcodero
C;ar:;rón S;¡lgado y don Francisí..'o Arenas Padilla, representados 130r el
Procurador de los Tril~un~\lcs don Alfonso Blanco Fcrnánda y asistidos
por el Lctr<ldo don Emilio "'.trio Abad, nmtra Auto de la Sala Segunda

1. Por csento qlh' tl('IH~ entrada en csh: Tribunai el 12 de enero til'
1939, el Procurador de jps Tribunales don Aifollé>O Hianco Fefl1~lndez

inlCrpOlll', en numbrc y rcpresentación de don Teúdoro Garzón Salgado
y don FriHK1SCO Arenas Padilla, recurso de amparo contra el Auto de 24
de llovicrnbrc dt' 1988 de la Sala Segunda del Trihunal Supremo. 'lile
ínadll11lJü d rL~(lJrSO de C,ls3ción por ellos interpueslo.

La demanda dc amparo se basa. en síntesis. en Jos siguicntes hecho:;:

a, Los hoy n::currcntcs de amparo fiJcron condenados por la
Audú.'ncia Provincial de Pontevedra en Sentencia de 22 de diciembre,
dictada ;:'n la causa nÚ111. 39/1985 dd Juzg::Jdú de Instrucción ,-.le'
Camb;¡dos, por los delitos de prevaricación v malvcrsacinn de caudaks
públicos. . "

b) Cüntra dICha Sentencia prepararon recursü de casación por
infracción de Lt'Y, al amparo de lo dispuestu en los nums. ¡.o y 2.° del
art. 849 de b L E.Cnm. yo por quebranta¡p¡c-oto dc f{~rma. Posler/of-
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m,,'nlc al íIJnn¡¡Ji¡ar el recurso ante la Sala Segunda del Tribunal
Sllprl'mo (rollo 1.934/1989). articularon el recurso sólo por infracción de
Il'Y',al~'gan,docualro motivos de casación.

i.') Por Au~o d(' 24 de noviembre ~c 19S5, la Sala Scgunctainadmitió
lus cuat~·o motlvos del re~urso. el pnmero. referido a la presunción de
ll1 f ll'CllCI<l. por no haberse lllvocado y anunciado la ínfiacción del citado
derecho fundamental al preparar el recurso y por haberse artiollado al
amparo del art. 849. nUn). 2, de la LE.Crim., cuando la via adecuada
era la prevista en el art. 5.4 de la Ley Orgünica del Poder Judicial; el
segundo y tercero. por 11? respetar la declaración de hechos probados, y
el luarto. por. no cumplir con los requisitos formales exigidos.

2. . La representación de los recurrentes considera que el Auto de
Inadnllsión dictado por el Tribunal Suprcmo infringe el, derecbo a
obtener la tutela judicial efectiva del al1. 24.1 de la ('onstitución. Alegan,
en primer ténnino, que el motivo de casación en el que se- invocaba la
infracción del derecho a la presunción de inocencia ha sido inadmitido
por causas puramente formalcs, pues, a su juicio, el art SA de la
LO.PJ, no impide ni excluye que la infracción dd derecho a la
Iw,-'sunriónde inocencia pueda articularse al amparo del núm. 2 del arl.
~ ..F¡ dc Ja LE.Crim., y la alegación de la infracción constitucional se bizo
en el escrito de formalización del recurso, momento procesal adecuado
para ello. En segundolu$Ur estiman quc tamb10n es infundada la
lHadmisión 'd.., los rcstantes motivos de casación. pues los mismos se
fnrm uJaron con respecto absoluto a los hechos probados.

En cons<..'cuencia, solicitan de este Tribunal qu<..' anuk el Auto
impugnado y reconozca el derecho de los rü'UlTcntes a que se admita el
recurso de casación forrl1ulado ante el Tribunal Supremo. Postcrior
nwntc, por escrito presentado el 10 de febrero, solicitan «se libre 1a
orortuna comunicación» a la Audiencia Provincial de Pontevedra a fin
de que deje «en suspenso la ejecución de la Sentencia dictada en tanto
"e n:'.ul'iva el recurso de amparo».

3. Por providencia de 3 de abril de 1989, la Sección acordó admitir
a lrúmite la demanda de amparo. así como. a tenor de 10 dispuesto <,,'n
('1 ;:u-t. 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTe).
requerir atentamente' al Tribunal Supremo para que en el plazo de diez
<lbs remitiera testimonio del recurso de casación núm. 1.934íl987,
illlcrcs:indolc, asimismo, que emplazara a Quienes fueron partes en el
llh'l1llOnado proeedim.i~ntp" para' que en el piafO de diez dias pudieran
p,-T:-.onarse en el presente recurso. Acordó, igualmente. formar la
,-'oiT":'spondiente piezaseparada de: suspensión. Por providenCia de 22 de
1I1ayn siguiente, la Sección tuvo porrecibídas las actuaciones solicitadas
y :Icordó tener 'por personado y parte al Abogado del Estado, así como'
tI:1r '-ista' de todas las actuaciones por plazo de veinte días al Ministerio
FiscaL al Abogado del Estado y a los solicitantes de amparo, para Que
alegasen lo que estimaran conveniente a su derecho.

4. PfI..·senta sus alegaciones el :\bogado del Estad,), que manifiesta
que en el presente caso es necesano partir de la consolidada docthna
.Iurlsprudcllcial, según,la ~l!al la inaqmi~ión de un recurso previsto por
d lcglslad~r solo sera valido constltuclQnalmcme si se apoya en una
causa prevl,sta por la Ley, razonad?~cnte aphcada e interpretada en el
\l nt;do mas favorable a la efectiVIdad del derecho fundamental. y
r1ol..'ede a anahzar el recurso desde esta pcrsptTtiva. sdialando, primera
mente, .141 escasa fundame,ntación del reeurso, que se apoya en la
(~carcnua de base legal sufiCiente», 10 que deheria llevar a desestlmarión.
R,'specto ~ ,1?S motivos segundó y tercero del escrÍ10 de fonnalil.ación
dI.' la casaClon" el :~chazo por palie del Tribunal Supremo no pUL'de
(nnsldcrarse violaciOn del derecho de tutela c[ccti va. ,Este rechaLO deriva
di.' que los lTcurrL'nt~s se li!llÍ1.aron a negar unos hechos que estimó
pru~ados l~ AudIenCia, Pr,?v!l1cial, por 10 que el Tribunal Supremu sc
lU111ta a aphear en su tcrmiryo el apartado:; del :lrt. 884 de la LE.Crim.,
sin que corre~ponda al Tnbunal Constitucional entrar a conocer los
he:'hos que ~Ieron lugar al pronunciamiento judicial. Por lo que se
n:ílere al motivo cuarto, también rechazado, habiéndose- formulado por
Jos ITCUITentcs. al amparo det art. 849.1 de la L.ECrim., la ausencia de
toda al.·gumcntación relat}ya. a l.a infracción de un prcn.'pto penal
sus(¡mtlvo u otra norma Jurid~ca.de igual carácter que debiera
s,'r ohservada. rnela la ~tlccuaclón det Auto dd Tnbunal Supremo
al art. 884.4 de la. L.E.Cn.m,' d~1 que rcaliza una aplicación razonable.
rcspctando con ello las eXIgencias que derivan del 3rt. 24. I de la CE.

En cua~to al prime~ m,?-ti~o de casa~¡ón, el Tribunal Supremo aplica
una cory~ohdada doctnna junspnl;dencIal que impide la diversa funda·
ll1enta~~lon del recurso en sus l;h.stintas fases, exigiendo nccesariamente,
a~tal,cfe~to,que 13 funda~entacIó!1Ael mismo en la fase de preparación
s~a Id misma que en la demtcrposlcIon con el fin razonble de eVitar (jUt\

al amparo de .una inconcreción inie~al del motivo por el que se recurt'.'.
p~l~'da post~normente, en el 'eSCrIto de interposición, elegirse otra
d.!fcn.. nte, as~ como con el d~ ~uc, desde el iniciodcl proceso impugnato
no'.q~cdc.~j.ado con toda I1ltldezel ít~r proee<.iimental a seguir. Por ello.
la madml~tOn en este caso, en aplIcación de una regln de general
observancia en el perecho procesal espartoL que resulta inobjetablc
de",ue el PI:t~to de vista de) ar~..24.1 de la C.E. Por todo lo cual suplica
la dcnegaclOn del amparo soliCItado.

.5 .. El Ministerio Fiscal, en slJescrito de alegaciones presentado el 15
~k JuniO de 1989, señala Que la ina_dmisión de los tres últimos motivos

i.k casación se fundo en la causa 3:1 del mI. SK4 de la LLCrim .. por nu
r~'spetar la verdad formal de los hechos dedarado'. probados. ~ que nada
llene. que objetar a esa ínadmi:'".lon, que ')e runda f..'1l una rausa kg.'! 1
sufiCIentemente motivada por el Tribumtl Supremo

l?istinta l.'S su posi.c!ün con respl..'do a la inadmisión del primel
nH!tivo de casac:'Jón. Pnmcramente, entiendc el ¡vtinistcrio riscal. que J;:-¡
qUiebra del «principio de unidad ue alegarionL's}) no es raIon sullcicntr
para inadmitir .\ límite un [(,:('urso de Gisacion Asi se deduce de la
doctl'ii~a ~d Tribunal Constitucional. en ~u src 1851 I988, que en un
caso s~.mllar al actual estimo que «la sLlstanlivación comu categurw
CSPCCí(iGI de un recurso dc l'asacion por infraCCión de norma eonstilu
c~onal a lo.s efectos de la aplicación del llamado principio jllrisprmkn
c!a.I .. ~k unidad (k alegaciones en I,h dos bses dl' preparación e interpo
SI~'jO~l (... ) representa .un obstando adiCional e innecesario para el
cfcctt\o arccso al proplO 1i.'('urS(W.

Por lo que atane a la l1l\ocacíón dd al\. 5.4 l.k la LO.P..!. en lugal
dd 849 dc la LE.Crim., manilieS1a el Mimskrio Fiscal que la mism;!
St.'ilt(~n~'tJ <..:Ítada seii.a~a que el C,?-UlC pre\lsto en los núms. 1 y 2 del
a~!. ;.;49 de la L.E.Cnm. no es lIlcompatlble con el hecho de que el
utadt? art. S.4 L.O.P.~. (Onsiglll' cxpresamL'nte la infracción de precepw
(onstltuClon~11como fundam\.'nto del recurso de casación. Se deduce dc
rilo q.lle el art. 849 de la L.E.CrinL debe ser interpretado con la suficiente
amphtud para dar cabida a una H:solurion sobre d fondo en aqudlo<,
supucstos que antes de la ('ntrada cn vigor dl' la L.O.P.J. se enraunnían
por el <Ir!. ~49 d<--' la L.E.Crim.. y no se apn'óa razón de peso quc impida
qll<.' ('110 SIg<.\ ~uccdicndo a~i. Por lo quc d Fiscal interesa se dicte
Sentencia otorgando el amparo.

ó. Por providencia de 10 de ~hciembrc de 1991 ~c sC'lialó el día 12
siguientc para deliberación y votación de la plysentr Sentciiria.

11. Fundam<..'ntos jurídicos

L El objeto del presente rerursn de amparo consiste en determinar
si el Auto dICtado el 21 dc abril de 1988 por la Sala S('gunda del Tribunal
Supremo, que ínadmitió el 1'c<..'urso d<--' .casanón interpuesto por los hoy

. d<:mi:.l1ldankS, conculca o no el dercehoa obtener la tutC'!a judic."ial
dCCl!va consagrado en d art. 24, I de la Constitución. Se induvc. por
tanto. el plcsl'nk dentro de Ulla serie de recursos que han dado a este
Tribunal oportunidad di.' rronunciarse sobre los requisitos cnnstitucio"
nalc's di.: la inadmisión dd recttr'o de ca<lCión. y más eoncrc!amentc.
como. se ven}, sobre la aplicabilidad del principio de unidad de
alegaCIones CUandl) se iiwllCa la vulneración de derechos fundamentales.
En consccu~'¡¡cia. hemos de remillrnos a pronunciamÍl'lltos va efectua·
dos en antcnorcs Sentencias, <--'ntre ellas ];1:-' SSTC 185/198:{ 69/1Y90.
98/1991 y 1.3911991.

Manifestahamos en las ScnlclKi,-IS cilaJa" {jue, ron caníctl'l
gl:ncr;:lL eSI(' Triburyal h:l ITitcrddo que d JcrcdlO a la tutela judiLial
efccliva que g;:HJll1lza el <lrL 24.1 de la <. '.L. comprcmk d derecho J
uLiliLar los rccur'>os ordinario,; v c-'i.lraordindrius, incluido <"'1 de casarion.
en los supuestos y ('on los rcqúi\itos kgalment<--' previstos. y, si hien. lJ
decisión ,:>obre el cumplimiento de di<,,'bos requisitos y la comprohación
en cada caso de la concurrenCia dc las exigencias mat('ria1cs v forma k,
p;:lra la admisión del recurso es competelKlaJurisdiccional atr'ibuida pO!
el MI. 117.3 de la c.E. al correspondiente organo judICial ordinario. )'
COtbCCuentl'l1lCnte, a la Sab Segunda del Tribunal SupH~mo cuando se
trata dd recurso de casacion penal, sin embargo. es propio de lo
jUrl"dicción cOllstltucional, ~i tr<IY(~s del recurso de amparo, preservar el
indicado dCiú'ho limdamental cvitando que la imposición de formalis·
mos enerv;:~nte~ o una interpretación de la') normas que regulan Ia~

C:\lgcllClas lormaks dd recurso, claramente deSViada de su sentElo v
finahdac1, impidan la oblcnl'ión de un pronunciamiento sobre el fondt·
de laimpugnJción suscitada (SSTC 19/19tL\ 5'~/19g4, 60/1985
36/1986, 3/1987 Y158/19l<:::L cntn.. otras muchasl. Y mas concretamente
en 10 que se refiere a los requisitos <--'xigibks para Invocar en casación t;J
vulneración dC' los dnechos fundaO]C'nta!es, l'''i doctrina de esle Tribun;:¡l
de ul~a park, la de que el denominado principio de unidad de
:\.~e.gaclllnCS c.n la ('a~a('iún. se ~}l:il'nta C\.dUSl van1l'n.te a hacer poslbJ.:- (JI
I nbunal de mslanCla el ejerCiCIO de la competencia qlle en orden a 1<1
preparación del n:curso le cOlllinc d ':lr1. 85R ..h: la L.E.Crim tcniend(
solo reflejo la distinción que cOlltcmpLi la prnpi,¡ Ley pm~<'sal en SL

art. 8.47, esto cs. recurso de clsaríoi1 por in!!',l<--Tión de Ley y recurso d.;:
C::Is,lClón por, qUl'brantamicnto de forma, a los elertos de la obst'rvanci,¡
y eXHmen del cumplimiento, en su caso. de lo~; requisitos l'slabk(ido~

para esta última clase de recurso {) para el que se funda en el núm. ~

del m~~~cionad~l 3rt. 849 de la L.E.Cnm .. conforme previene el propic
~\rt. 8)) del mismo texto legal. ". de otra parte, que la neceSidad d(
ltlVocar oportunamente en d proceso la eventual vulneración de lo~

derechos fundam,,:'ntales " la finalidad de claridad necesaria en el
planll.'amicnto dc la pretc'nsión casacional. se cumple sufícientcmenl(
{~on la exp~lsirJón rawnada de su argunwntanón en el esrnto dí
lornmhzaclOll del recurso (por 10d<:1s, STC 185/1988 y 69/199U)

3, ;\ la vista de 10 e.\puesto, cabe comentar manilCstando que dd1\.
de!legar~c el Jmparo solicitaJo ¡;n lo Que se refiere a la inadmisión J(
los motivos segundo, tercero y cuarto formulados por los hoy dcman·
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annles de amparo al formular el escrito de formalización de la casación.
Los motivosscgundo y tercero se formulaban al amparo del art. 849.1
de la L.E.Crirn., por vulneración de lo dispuesto, respectivamente, colos
arts. 359 y 394.3 dt~1 Código Penal, por no resultar probados determina
dos h<.'c1105; el cuarto motivo, también al amparo del arto 849.1 de la
L.E.Crim., se fundaba en la aplicación indebida del 3rt. 14 del Código
Penal, por no deducirse de los hechos probados que los recurrentes
hubieran sido autores de los delitos por los que fueron condenados. Pues
bien, los tres motivos furon rechazados por la Sala Segunda en
ponderada y razonada aplicación de la Ley, de manera acorde con la
propia finalidad de las causas 3.u y 4.<1 del art 884 de la LE.Crim. En
efecto, l.'n la resolución impugnada, la Sala ha considerado, en aplicación
de una constante y uniforme linea jurisprudencial de la propia Sala, de
una parte, que no podian .aceptarse los motivos segundo y tercero al no
respetar la verdad furmal de los hechos declarados probados en la
Senll'ncia de la Audiencia Provincial; de otra, que también era inadmísi·
blc el motivo cuarto, al omitir la exposición de los fundamentos
doctrinales y legales en que el motivo se apoya, como exige el arto 874
de la L.E.Crim. Es claro. pues, que la inadmisión de los citados motivos
de casación no se ha basado en formalísmos injustificados que priven al
recurrente de la tutela judicial, sino en el incumplímiento por el
recurrente de determinados requisitos que afectan a la propia escneia del
reCurso de casación por infracción de Ley, por lo que la ¡nadmísión del
recurso así decretado no supone infracción constitucional alguna.

4. Otra es la situación en lo que se refiere al primer motivo de
C;;ls'H.:ión. Este, formulado al amparo del art. 849.2 de la L.E.Crim., por
falta de aplicación del art 24.2 de la Constitución -derecho a la
presunción de inoccnda- fue inadmitido en aplícación del art. 884.4 de
la LE.Crim., por no utilizar la vía casacional abierta por el art. 5.4 de
la LO.P.J., así" como por quebrantar el principio de unidad de
alegaciones al no haber mencionado el recurrente, al preparar el recurso,
la infracción constitucional luego aducida en el escrito de interposición
del recurso. Pero es indudable que el criterio de inadmisión en los
términos expuestos no se acomoda a las exigencias interpretativas de los
'requisitos procesales del recurso de casación penal impuestos por el
derecho fundaméntal a la tutela judicial efectiva.

En efecto, y como hemos expuesto en una larga serie de Sentencias
(osi. 185/1988• .69/1990 y 98/1991). el hecho de que en el orl. 5.4 de la
LO,P.J. se consigne expresamente la infracción del precepto constitucio
nal como fundamento del recurso de casación, no significa ni la
sustanciación como categoría especifica de un recurso de casación
distinto, ni consiguientemente la incompatibilidad de la incorporación
al ámbito de la casación penal de la vulneración de derechos fundamen
tales mediante los cauces previstos en los nums. 1 y 2 del art. 849 de la
L.E.Crim., de manera que (como. también ha señalado repetidamente
este Tribunal) la normativa existente sea interpretada en el sentido más
f..1vorablc para la efectividad del derecho a la tutela judiciaL

Sala Segunda, Sentencia 241/1991. de 16 de diciembre
de /991. Recurso de amparo 604/1989. eOll/ra SeutenCÍa
del Tribunal Supremo, dIctada cn recurso dc casación
evll/ra Sel/tc'I1CÍa de Audiencia Territorial de Barcclona, Cl/
autos sobre protección eiril de los derechos al honor, a la
imilllidad ya la propia imagcn. Vulncración del dcreeho a
la lUIda judicial (/éetira: apreciación indebida dc un ricio
de iIlCO/1/pc!C'/lCia incxis!el/lc por llC'gar al I'ccuITcnlecl
e}crcicio de la {f(CiÚff de protección CÍril de los dcrechos
reconocidos, en el arlo 18./ dc la CE.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio L1orentc, Prcsident('~ don Eugenio Díaz Eimil, don
Mitud Rodríguez~Piñcroy Bravo·Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de, los Moz?s, don Alvaro Rodríguez Bercijo y don José Gabaldón
Lopo, Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 604/1988, promovido por don Carlos
Lorenzo Pcnalva de Vega, representado por el Procurador don Carlos
Zulucta Ccbrián, y asistido de la Letrada dolia Roser Rafols Voves,
contra la Sentencia. de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 23 de
febrero ,tlt.' 1l.l89, dlctad~ en recurso de casación 1.365/1987, contra la
Scntcnc13 de la Sala Prlmcra de la Audicnna Territorial de Barcelona
dl.' 8 de julio de 1987, en autos sohre protccClón civil de los derechos al
hO.IH!r, a la .intimidad y a la propia imagen. Han comparecido el
MllllS!eno Fiscal y el Procurador don Eduardo Morales Price en
nombre y representacíón de «Ediciones Primera Plana, Sociedad .Ánó-

Por otro lado, la inadmisión del citado motivo de casación se h¡
basado en la apli<:ación del llamado principio jurisprudencial de unidac
de alegaciones en las dos fases de preparación e interposición de
recurso, lo que representa (cuando la casación se funda en la infracdór
dc preceptos constitucionales) un obstáculo adicional e innecesario pan:
\.'1 efectivo acceso al recurso, tal como ha afirmado este Tribuna
constitucional cn la doctrina antes citada. Al respecto, es preciso reiterar
una vez m,ís, que resulta desproporcionada, en cualquier caso, 1"
<;anclón de ¡nadmisión del motivo aparejada a la falta de re1erenciz
específica en e! escrito de preparación del derecho constitucional a h:
p"lcsunción de inocencia cuando en dicho escrito se había sin embargc
manifestado la intención de utilizar el recurso de casación por infracción
de Ley al amparo de los nums. 1.° y 2.° del art. 849 de la L.E.Crim. y en
el escrito de interposición se razonó suficientemente la pretensión
cJ5<Jciollal basJda en la infraccién de normas constitucionalc~

(SSTC 18511988 y 69/1990). En este sentido, la cita de precepto~
constituciona1cs en d escrito de interposición del recurso -en este case
el de! art. 24.2: Drrecho a la presunción de inocencia- no puede tenC'1
un electo peljudicial sobre e! derecho a recurriT (por todas, STC
57/1l.l86).

FALLO

En atención a toJo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AmüRIDAlJ QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
L',PANOLA,

Ha decidido

Estimar parcialmente el recurso de amparo interpuesto por don
Tcod<.:ro GacLón Salgado y don Francisco Arenas Padilla y, en conse
cuencia:

l. él Declarar la nulidad del Auto de la Sala Segunda del Tribunal
Supremo de 24 de noviembre de 1988, dictado en el recurso de casación
núm. 1.934/19S7, t'n cuanto inadmite el primero de los motivos de
dicho recurso.

? o Retrotraer las actuaciones al momento inmediatamente ante
rior al de dictar dicho Auto.

3.° Reconocer a los demandantes de amparo su derecho a la
admisión a trámite del primero de los mot'ivos de casación formulado
y a que la Sala Scgunda del Tribunal Supremo se pronuncie sobre el
mismo en Sentencía.

Publíquesc esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a doce de diciembre de mil novecientos noventa y
uno.-Francisco Tomás y Valientc.-Fcrnando García-Mon y Gonzálcz
RegucraL-Carlos de la Vega Benayas.-lcsús Leguina ViIla.-Luis López
Guerra.-Viccnte Gimeno Sendra.-Firmado y rubricado.

nlllla», dOlla Mcrcedes Conesa Gonníicz, don José Martí Gómez, don
Santiago Miró Fernándcz y don Ginés Vívancos Samper, con la
asistencia letrada de don Francisco Abcllanet Guíllot. Ha sido Ponente
el Magistrado don Alvaro Rodríguez Bcreijo, quien expresa el parecer de
la Sala.

l. Antecedentes

1. Mcdianti: escrito presentado en el Juzgado de Guardia de los de
Madrid, d 31 de marzo de 1989, y rcgistr.ado en este Tribunal el día 3
de abril siguientc, don Carlos de Zulllcta Cebrián, Procurador de los
Tribunales y de don ClrlOS Lorenzo Penalva de Vega, interpuso recurso
de amp.lro contra la Scntencia de];:1 Sala -Primera del Tribunal Supremo
de 23 de febrero de 1989, dictada en recurso de casación, contra la de
la Sala Prímera de la Audiencia Territorial de Barcelona, de 8 de julio
de 1987, en procedimiento incídcntal sobre el derecho fundamental al
honor, a la intíll1id,ld pcrsonal y a la propia imagen.

2. Los hechos de los que trae causa la presente demanda de
amparo. según se exponen en 13 misma, son, en síntesis, los siguientes:

a) El ahora recurrente en amparo ocupaba el cargo de Magistrado
del Juzgado de Primera..J:nstancia núm. 6 de Barcelona, cuando, en 198\
se inició contra él un procedimiento penal por delito de cohecho, que
concluvó con Sentencia condenatoria.

Duí'ante la tramitaCÍón del procedimiento. el diario de información
((El Periódico» publicó varios articulas en los que se le imputó que el
caso en el que sc hallaba comprometido «(se complica con prostitución.
tráfico de drogas y divisas»; que, bajo el subtítulo {(Madama de lujo»,
((Jll<lnticne rclaciones con su empleada e..) ambos se citan en el
apartamento de la calk~ del Barre, 38 (... ) propiedad de (... ) implicada en
negocios de prostítucióJ1»; que K .. nuevos delitos se suman al dosiem;
que K .. la amistad entrc la madama y el Magistrado viene de antiguo.


